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Municipio; Estella. Loca!1dad: Estella. Código del Centro:
"1(1[1?217. ')1:'71ominl:\cJón: Escuela Hogar. Domicilio: Edificio Co
lplfio público RégImen de pr"vt,,16n~ Especial, dependiente del
r"'iI!'OP'O Escohu' Primario Provincial de Escuelas Hogar. ;;upre
"iOM<;: d~.. de Ocio. Composición resultant.e~ dOB plazas de
P:of.·~() ..~ rle Ocio de R4!oglmen Especial y una de Dlrecció'l ce

Munklnio Ga.r- sIda. Locali::Iad: Carralda. Código del Cen
tro: 31:.i't1.'au. DenQmjnaci6n· Escuela-Hogar. Domicilio: Garralda.
f.&gil'!l"·'l j(' p,ovisión: Especial. dependiente jel CO'1Sejo "'s ojal
~rlmaric P"cvl:ícial de Escu~las Hogar Supr'~siot1es; una de
Odo Comprsidón resultante~ una plaza de P:'Gfesor de Ocia de
R~gim:'n E\pede.1 y una de Dirección ce.

Municipio: Garral:la. Localidad: Garralda. Código del Cen~

tro: 31,1061'1b. Deno'TIir.aci6n: Co1ea-io público comarcal. Domici
lio: Garrulda. Régimen le provisión: Ordinario. Supres1llles:
una mixta de EGB. Comoosici6n rElRuItante· sip.te rnht':ts de
~duca.ción General Básica, una 'de Párvulos y una Dirección. ce

Municipio. Men:Javta. lAcal1dad: Mendavta. Código del Cen
tro: 31003190. Dencmln~lá'1' Cole.jo púbUco comarcal. Domi·
silla: Mendavia. Régimen de provisión: Ordinario. Supresiones·
!;los de Parvulos. Composición resultante: 16 mixtas de EG8 dos
de Párvuloli. una mixta de EE y una de Oirecc.ión con función
docente.

Municipio· Pamplona. Localidad: Pamplona. C6digo del Cen
tro: 31006-486. Denominación: Colegio publico ..Garc(a Caldeano-.
c)ornlcllio: Sflglanda Agrupación Orvina. Régimen de prov ,ión:
O..dina;·\o. Supresiones: una de Pá.rvulos. Composición res,J't.an"
te: 18 mixtas de EGS, cinco de Párvulos, dos 'mixtas de f:.E y
una Dirección ro.

MuniciPiO: Pampl"'¡na, Local1dad: pamplona. Código del Cen
t,ro. 31004263 Denomina("ióo Colegio públlco .Marta Ana Sanz..
D('ImiCllio: Magdalena, sin número. Régimen de provisión: Or*
dlnario. Supresiones: dos mixtas de EGB. ÚJmposición ..esul-·
ta.nte! 24 mixtas de EGB, ;uatro de Párvulos, dos mixtas te EF ,
una de Dirección ro y una de Profesor Diplomado de .8duca·
ción Ffsica.

Municipio: Pamplona Localidad: Pamplona. Código del Cen*
tro 31004172 Denominllcfón: Colegio público de prácticas ..San
t=:rancillco-. Ooml~illo: Pltaza San Francisco. Régimen de provi~
<;Ión: Esper:ial. Supresionesl dos mixtas de EGB. de Ré~'men
f!"flP.eil"1. Composición resultante: 22 mixtas de EGB tr 1S de
P!\rvu!l)s. dos mlletas de f,E. y una de Dirección sin cur<;'l di='
Profesbra Diplomada de Educación Ftslca de régimen eSOf'";ial

Munlcip,Q· Tudela. Lo:alidad: Tudela. Código del Centro,
11cooe55 D~nominacitn: Colegio púl,lIco. Domicilio: Monte San
Julién P.~glmen de prOvisión: Ordinario. Supresion('c¡: do.; mix
t"\s d.e EGB. Composición resultante: seis mlxta§ de EGB dus
de Parvulos y una de Dirección CC.

Municipio' Vill~va. Localidad: Villava. Código del Centro:
·H~171. Denominilci6n· Coleltio público comarcal .Lorenzo
Cl')lcoa- Domicilio: Ferrnfn Tlrapu. sin número. Régimen de
provisi6rr~inario. Supresiones: una mixta de EE. Composi·
ci6n resurtañte: 21 mixtas de EGR. cuatro de Párvulos dos
mixtas de tE y una de Dirección FO.

Pamplona, 18 de abril de 1984.-EI Director provincial Roman
Felones Morras. '

Tercero.-Disponer' su publicación en el .. Brletín Ofir'L,l del
Estado... .

Madrid. 31 de marzo de 19S4.-EI Director general, Fran..'isco
José Gareta Zapata.

ACUERDO DE REVISION SALARIAL DE LA EMPRé ',A
.SOCIEDAD ANONIMA CROS..

f,rt, 1~. A;~)ito terri\ol'ial.- ,El pl'escote Cvn.·~',i() ('5 t:,;

anliCill:iún a la totalie!'w de los Centros de Trabajo Que la ~<>:.L"t.:<\Ú

tiene encL:waeos en el territorio nacional, cu~lquü'r¡¡ q"c ~r;;,o" l ... !;

actlvi'J~'j()5 "uEl un d'.cl'u~ :'.'''l'·o:, S~· dcso1rrolhm, 'co" ex";'H,ci{." úni<';'''''l!,:

te de Ebi;;.. , el cual PC".!'·á aCI1'.Jrl':>O durante la vi;¡t'C1c,a ,iC: """"";"1,C

Con',·cr, ,O, '!n el r.a<;o de n..... ~~r'cr rcvisac!o el suyo.

I:n cUCinto al (,:'"11,1'0 de rr~a.jl'l de fál;r.,;;, d<;; Máb'J"i q'J"Ja.

intv.!' ""'o en el aCtual Con,(;rlio con C'xr;e~,;:ó,' dc lo dispul;.,to en l¡¡ S>?-c·*

ciÓl1 1 del Capítulo 11, Caphulos nI y IV, cuya!> ~teri.as segl,,,,riln re

guladas por el Reglamento ae Rágimen Interior en sus ~rtículos 6 al 11

del Título 1,.6 al 13, 31 al 36, 39 al 44, 47 al 50, 52 al 55, ~05

ellos con Titulos IV, así corroo el ~r.dice I del misrro Titulo act..a.1i

laclo~ con .1035 rrodificaC10ne,,; efectuadas en los pactos firmac:os el

26.1.77, ~'.3.71;, ~!).3.79, 1.3.eO, 6.4.81, 14.4.82, el acta c:!€ 5.5.113.

En ",1 caso de q\.le el lndice de precio~ al COn!;'.JI~ (¡K:) cs

'" tablecido por el IN" re9istrasc al 30 de sepliCII,orlil de 1984 un incremen

to respecto al 31 de diciembre de 19a3 su~rior al 6,8 %, 'M! efectudrá

una revisión salarial, tan pronto COI'I'IO se constate oficial~.en~e esta

circunstancia, en funci.Ón de e~ce"o sobre la indicad... cifra. Tal incre

mento se abonará con efectos 1 ,de enero de 1964 y para llevilrlo a cal::o

se toomrá corre rcfcrercia los salilri0S o t:.bla utilüados para reJ.lil3.r

los aumentos pactados para '904.

La fón~ula para deter;r~nar' el porcentaje de '<I-'~'ento a apli

car sobre lO!il valores utiliz<idos para re:J.1izar 10$ a",'-,(;n,oS pacndos

para 19M será la siguiente:

A .. .2.. (lPe JO.IX,84 - 15,8) .. O,í:l75 (IPe 30.1X.84.- ti,a)

•
A .. ~ a aplicar

IPe 3O.1X.64 = Indice de Precios al Censuro al 3O.:iX.B4 cer

tificado por e~ ¡nstituto Na<;i.onal de Estad.1stiCa..

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

Visto el texto del acuerdo de' revisión salartal de la !m;1resa
.S. A Cros_. recibido en esta Dirección Get-eral de rrahajo
gn fecha 20 de marzo de 1984. pactado en virtud del articulo 6. 0

del Convenio Colectivo de cicha Empresa de U de lullo 18 i983,
~uYa revic¡ión salarial ha ~·tdo suscrita poi las representadones
de la Emprou y de los trabeJÁdoru el 15 de marzo del rnlsmo
afto 1~. y de conformidad ·con el articulo 2 del Real Oeocre
to ~040/1981. de 22 de mayo. sobre registro y depósito de C'on·
Venias Colectivos de Trabajo, .

Esta Dirección General acuerda:

Prll1lflro.-Disponer su inscripción en el Re,istro de 'ConvenIos
.- l'8CCión General. ron notificación & la, Comisión Ne*

.-Remitir el texto orlllnal del mismo al Instituto
ón. Arbitraje y Conc1llaclón lIMACI.

11114 RESOLUCION ae 31 de mar.zo ele 1984, de la Pirec
cióp\ General CÚI Traboio, por la que se diaDone la
publicación del acuerdo ds revisión salarial 'fe la
Empresa "S. ,l. ero...

Asi misrT'Cl, en el c'aso ele que el IPC N1gilltrase al 31 de di..

cie«Oredo 1984 I,li'l incremento respecto al 31 de dlcierrore de 1983 ~ljpt

rior al 8~, ae efectuara. una revisión Sálarial. tan pronto como se con,!

tate oficialmente esta circunstancia, .en fW'lcién del exceso sobl"e U

indicada cifra. OC esta revisión, de efectuarse, $e descontarán las can..

tidades que halan aido abonadas en cO(lcepto de revisi6n de haberse pro

ducido esta.,de ilCuerdo a lo establecido antflrionnente. Tal incren\Cnto

se abonar&. con efectos 1 de el'lero de 19&4 1 para. 1le...arl& a cabO se to-o

marA como referencia los salarios ,o tablas utilizadOS para realitar los

aUTen";os pact3.dos para 1984.

Le. fórn\;,¡la para. deter:'l1inW' el IX'rcef1taje de aurrEnto a apH..

cal'" lSobre 'los valores utilizadoS para realizar los a.l.l:l"entos pactadoS

para 1984 serio la siguiente;

A .!.- (lPe B4 .. O) • 0,870 tIPO 64 - el

•
"'_"1. apliCar

11'064 • Indíce de PrecioS aJ, Consl,(l'lCl al 31,)(11.13-\ ccrHfl

cado poI' el 00,

En conaecueneI& y de acuerdO con, la f6nrtll& e.cor4aoJ& 101 VII"'

Sor.. & 'Pllau' ,¡ final del~ "rÍA I .
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e,10 0,0875

6,~O 0,1750

tl,30 0,2625

8,40 0,3500

8.50 0,4375

8,60 0,52'50

ó, "ro 0,6125

8,80 0,7000

8,00 0,7875

9,00 0,8750

~~ Ri:.V:¡Si(f; ~¡

9,10 0,9625

9,<'0 1,O!;OCJ

'.30 1,1375

9,40 1,2250

9,50 .1,3125

9,(~ 1,4000

SI,70 1,4875

9.CO 1,5750

9,90 1,6b;<5

10,00 1,7;·"(,

E<;Lc collceplo I"ctril'ulivo ha I]Llc,;,),lG il)CÚI'I~)r;,\t0 a ¡liIrtit' ocJ. pr('so;:.ll\;C

WlIV(;"j() tk:llLIO del COWjlielhcnt.Q pJu;; JlLl{'"lo a acLh·j,':',d cvrl',""tJ..·

t!.!..:_...i:!..'- Tnccnt i VOS,"

Al haberse inc.orporado el ínccnti~c en el W"t,l(--c,'.O por

puesto d~ trabaje a activjdad correcta, a p",.-tir d~; 1.1.r.·~ Q_'cj" ~,JtJri..

LiI'" <Ji~I,,;sjC;Qnc~ l(;g~l('s fU~'H,l" C¡"~ j"i,liu'.J'n ',.l'ie.ci{:'!

.",L ('r, todo:.., o en al]'JrlCs ilS[1ECtDSl retributivos, úric~,or"c ten~

(IrA" e:f ,c~c;a pd.Ctic.. si, (jJ01)éllc,-·',tc c0nsider¿;~as y l;U1".;;I.I;,s a la.,

COTld Cl()~t'S lC~;<lJ(': vi;¡ente5 con w',clrir·r iU2r.i al (.or,v('n.i(), 5upcr;"n

el ¡¡ive'. de k,ü"
cua..

E~ta cláunJla irr,plica :gu;'¡',(,r,·"c (>(1 VJ.llJ;" cor'l'cr.iUo en

lo:., ¡;Jl(X('~ vn, Vt y Ve r(:lativo al precie de lo. hora ('xt~aGrdinaria

c(.,r,HmiJo er el ur~iculo 3'J, al haberse acordado er, dicho arliculo

qUé' 5(;,)' r,'jOI'_cnich d'j'"ntc la vi9cr,'~ia di') PITé/'I",\; ~~I'en~o:

'1. Sal,)., J.Q b,iS':1

;2. compl"",,,nloS s")Jria~,,"s

2.1- <.mplcl'·"-".G POI' ¡Juc~tc J'_ t·· jo ~ <;~:iviJ"C c~~·r{:cU.

2,%- Anti~;;~aé.d

2,3- Co;pler:,c:n\o !'lcrsor:'.,l

2.4- Pagas extraordinarias

2.5- Participación en bcr.¡;fic;o;;

2.6- Trabajo "oc,u.-nu

2.7- C.c",pl""",n·;o por trdlJajo da t¡,,~,-,(; (;n ¡j,j"inJCJ~ :i festiv:;,s.

2.t\- Ho~as ext~<lQrdina~}aS

2.~ Coc'p':-nsá<:;ión de5can~o turno,>

2.10- Co rn"lc,r.:nlO por trabajo en 5<1.~,,,,j'J~ s,';;::'" (;uaje¿'1t~ Vlu.

2.11- Pr ¡nLil~ e5peciale~ y de ca¡"é'ar.a,

drante VId.

Para el personal que prE5ta sus ~ervicjüs ero tv~'1,,~, d;s:on"

tÍ-nuos, que estén incluidos en el cuadrante del Me~o V~d, p(;~Cll;:rán

por cada sábado que tra!;~ ;"r¡ la cantidad de ::'96,- ptas.

En aquellos Centros dc Trabajo o Unidades (}p<.;1 "tivJ~ Q~-': an"

tes. dd 1.1.84 teniar. UI"'I precio minuto prima süpcrior al es:atJlecido en

COnvenio, la parte no ab",orb.i.da por la incorporación del lnccnti~O al

Cr::IfTlllemento por PlJe",to dc 1rabajo ¡; aclividad correcta, QiJPda COl":O Pritr.a.

Especial.

El vigente Rcgla"'C",nto ",Obre aplicació'1 df la r><r:-.a d,- ca"':,a~:l.

Clueda ll'()::lificado en relación a la!> percepciones en el miso''Ú cor,er,idas

en orden e'l Clue a partir del rr,il'lill'() eügido para obtener, prirra, la canti'"

dao actual pa",,, a ser de 6.70 ptas. A partir- del 25 ¡2cr 100 ae ene~o

del 1'1;r,iC"'O e~.igido, le. cantidad actu.11 pae,a a ser de 1:,4{' P'i\~.

10 QU€ ac¡'~í no ha sido rodificajo.

[,,(.:"1 C<)Ih! ¡,lllíd"" p;.".l Le,lon ,~1 ¡"--','V););]} en lo';

y J.1Jd, I~w J"", in;I)()"l.C~ ¡le la'l c;olu""",s A~' LJ.

El 1.";¡1>,lj;l,l(J!' ¡¡vi""",10 {"j!l J" ;\111,<:1;1" "" 1"'(';0" y !<,~¡I,l,;,

...1 ll',,,¡,,,jt> (;Ul! '¡"r"c:'u ;1 1", ..'cjLoil' ,,1 .,;,];... j" ;, ;l~'l.i\'od<'l

¡w\.;¡;ii,;(1J,i en Sil c.,,;o, en los f'>iglli"nl.,," ('i",ú~ y pOI' 1,";

se j,,,;ic.-,n:

:, i..tL'll·

ce,,', c·el., n,ál>

',rlículo 3:;.~ TraLajo no.:;lwr,o.

se ~ntieMe !'lar trabajo nocturno el cornr,rcndido cntr¡;¡ la~

22 y laé> 6 ho"a~,.

El person",l de los MCXOS. B y e y Encargados Que trabajen'

durante este periodo percibirán un Plus Nocturno de 100,- ptas. hora.

nocturna trabajada. El resto de per&onal que traba.je dvrante este pe..

riodo percibirá un Plus Nocturno de 8r,-ptas. hora nocturntt trabajada.

Para el personal que realice más de 4 horas de trabajo cem

prendido en el periodo nocturno, percib:'r5. el Plus indic?do, e tlor~.

.,) 1"'1" f"ll"cir;l;,'n\'O o er¡fe"lI.,d"J :.-'.",,,,,,. \10:1 C""'Y"~" Y r,,,'::'-'"l:~',~ ¡,<¡OlLa

el "";;.,,ndo gr..do tle corl$""::,uillitiat! '-' iLfj"¡J,,tl, ,1" ,jc,,~ ;' ei,';,,!) dí, s,

e) P"l' boda <Je ¡,i;;"" y hen....nos, t.,nlo C""S."\'Ll;""Ü~ U·;',(' pv1.l\..ico!ó,

un dí...

el Por ~1 tiempo in<lispcns..ble po'll'a el cUIH"liJlt;enLo de lUl d"bcr- i,,,-"xcu,,

sahle oe cariÍctcr público y person.al; ~e e»lar[" a lo esr;<bl<:cido cl1

el D.rticulo 37 apal'tól<tO d) del Es\.atul<> d" los T';,1Jaj'l'k",c;;.

LoII llmplitud de estcs períodoól ¡¡¡el·á a juicio de 1<.1 E,"¡Ir",>a en l~ fOOM

r:;;L;Lbke,,:;, pOI' J.¡l ley.
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~n su ca!'o.

"rlíc"lo ',:¡(j._ Jul!ilar.ion~s y Pcll:>iOJ'\(:l;\ \le V¡u<it:d.ld.

Articulo '57.- Con¡plclO'.mtos para Ca$08 de enf.rl'l'Xlad y tlllCal

pu-a e:nudio••

Para el per&Ol'l&l comprencHdo en 1&$ tablas N.laril\lfl~ lIla,

y lIld l,a fr.'lpresa ha creado une. a':lUO& para enfermedad cuyo' valo.. loCgÚO

la plantilla elli.~tente en el último trimestre de 1983 ha quedado fijadO

en las siguientes Cantidades

Cada trimeatre se reguJ.arizarÁ $elJ\m. la variación de plarr

til~iL del Centro de r ..abajo.

En el único Centro en que se mantiene la HermanOad y ':m'c.l_

fIlente para los socios de la misma, sigue rilJíer.do sus Eslalutc.s !l. tal

efecto.

t......,u:", i"coq.:.>r~ua$ a est~ Conllenio la~ nON' ....:> ~l ... IJle:i

J-":; en ,,¡ "e,jl;\I,'I;n: .... dl' PI."01siorlfur. ColIllIOltl8f'ltarlas 'i"<.l 1'1,&" en Id .lctua

Ji., ...\! en ;;u,;lI:UI<il ¡\':-ill!i.~ enQS,-con las m;¡di(ic¡¡Ciones ir¡die~..s en

-:1 Con~",oio Colectivo (j" 23 ae abf'11 de 1~11 (0.0.1.:. nI 1bloe &.7.11).

t.. \"$ vLJ:'Í's ud p"rson.. l que fallecitlra en activo, Y" sea por "....t!rte

!'tal... '-al, accidente o enienne(Jac;I profesionq'_. se les i1siynar.i ccn carác

ter vi,:;aliCio ur'la pensiól\ del 75'l. de la cantioad Q.ue resulte de aplicar

la norma de jubilación del Regl_nto al productor fallecido calcul¡¡da

:0110 si "estuviera jubilado en el nooento de fallecer, o sea, el 0'95"..

sobre el s."lario a activi<lad correcta, incluidas p¡¡gas. e~lI"as., por"año

:Je anli0ijed,·.ú a c':mt",r <.Je5de el ingreso cel "roductor en la EJnpresa

!>,,"Sl.. 1" fecr1;;. ::1\01 fallecimlento (.o,, un r"i"imo dd 20·... a loS que llf1ven

renos oc: 20 años de antigUeóaa.

La penSiÓfl de viudedad Quedar;i €:Ilting... ida al contraerse

:'liJev,;,s nup~ias.

Fábrica I:l.~d'a.lona

Fáb.. ica La Co"'..l1'L/l,
Fáurica Lérida
Fábri.ca Madrid
Fábrica santander
Fábrica. $ev. San Cal'"lol!l
Fábrica Sev. San Jerónin-o
1';ábrica sev. San .:",an A.
Fábrica Valencia
Fábrica FliK
Fábrica U,é"¡da
Centl"o lnvestl9ación

3eO.20&
154.4157
112.245
5;.2,50
39.340

1.055
356.749
118.165
237.142

1.oe1.183
68.!l26
15.302

PoCIrán jl.ibilarse a requerimiento de la Enopre$a. y acepta

ciÓn del inleres';'d~., los productores comprendi.ClOS entre los 60 y 65

ai'los de edad, aplicándO$e en este 'ca$O el Reglamento oe Pensi.ones com
pl"",-entJ.r :J.s \le este articulo 56, con las siljuientes condiciones;

La EmpreSA aoonará en concepto de pens¡6n cOlllplementaria.

la cantidad que ..esulte de aplicar al salario a actividad correcta rflás

p;I.;aS elltras el 0'~5'ó por af\o cCJlllleto (le antigüedad, cO"llUtándose CQlllO

tal los año~ cClll\)l'enói-oos desde la (eclla de lnlJres.o a la de jutlilación.

A'!in.iS/1oo se abOnará la (li(erencia eústellte entre la pen

Sióo <:IU€: a~i.':lne la ;.lIJl ...aUd6d ':1 la que corruponóeda al intere$lldo

de tento" en el 1I00000nto de su jut.>Hación 6!:i arlo$ de edad, $iC',-.p..e con

la lirnilitc¡Ó'l que e,.¡;t;ci(ica la cláusula segurun ud flt:glar:oento de Pen

si(ll"lCI CO"'PL<:ofTCntarias. concretánoose en el 95"4 del total ~Lario a

..et iv ida'J~Or..ec~a.

Podr.in julJilarse a peticiÓl'l del inte..e.$a(!o aquellas persc

ll.lS que Ilayan cunptloo tl3 años, aplic6rWlie en este ~aso .1 l<e\ll<"'lI!'lt~

d"l f>el\·;i""~::' Cc.<t'llleu,cn\"ria" ~':: o.!~te .:trdculo 5ú con las si{,juicnlc~

Co.lIlLll¡';lone,. :

La En'P..csa .l!;<}t,,,,,·áú'l conC'Jpto dl;: petlsión co"plen-enlaria

el 5C1''' de la clift:"encia o!ntrc "Id IX"nsión Que e::.tdt.>lezcala r,'ulualidad

':1 la que ..esultao¡.e ae la a.plic..,;ión ticl HClllillr\l!nto ue Pensiones CompLe

l<1tlntarias.

A$i,ni!;IIO, se at.ona..'¡ el 5lA de la diierencía entre la pen

sión Que asigne la Mutualidad y la qua corresponderia al ínteresa40

oe tenel' en el momento de Su jubilación ó5 años de edad.

.MOas cantidades en los óos supuestos" se computarán a eree..

tO$ elel 00"k para la pensión de viue:tedatl.

A"'imismo, y sólo durAnte la. vigencia del preserlte CorlVenio

1963, a petición .del trabajador, ae podrá. Jubilar éste So los Gol- añr¡s

con las mi5/Tl&S condiciones ql.le $1 tuvi.er& 05&i'íos. Ert estos casos 1&

~e&& se compromete a sustituir & loe mi$f'lO$ por otros trabajadore'

C\Ut entrarán con la. categor!a 1 en el t:entro de Trabajo que la E!rtIresa.

considera más idÓneo.

I'ilUiIolmente d"'''anUI la vilJer'lCia del presente COnvento e•

.... 1i. PO~_ibj,liCad de va;:;/./" Jubil",cb:,e3 in!eriGl'ea a. dichaS edades.

Por lo Que respecta al pe..sonal comprendido en las Tablas

:>alariales IlIb y Illc se estará a lo dispuesto en las nor¡r.as q'Je !casta

la fecha se vienen aplicando y con las mismas limitaciones.

Corresponde aóTIlni.$trar este (0fId0 al COII\ité de Ayuda por

Enfermedad que depende"¡ del comité de Emp..esa,

Becas pa"a estudio$.- Para el pereQllal que- figura en la

plantilla de S.A. Cros de aeuc"do con lo aprobado en el ce.mlté lnter

centros la Erro"eSl est",dlará en cat1a caso u.na,. "yuda pa..a [,.1.\.iOios.

será d~l ~~% dtl una "~,ns",,li(.: d a actividad co..recta 11..1", "flligÜoeJ.IÚ cu;,rodo

lill anti'.lül!daú del proo,,:t.o.. :; iflfedQr a cinco 01'-'0$ y c;~1 ~~ <,M,;- (lOS uo"..

3Ulllidades a acüvidad CO....f<cta rrás anti\jüedacl. euanlJo sea s.upe.. ior a di.;ha.

antiYÜt:dM en 1<1 E::<>presa.

Tendrá ~erecno a esta f.'¡; ..cepción cll-ua .no de los p"odutlores o flrotluClOra$

que contraigan "liI.l"ir..:mio.

En el ca!>\) de Que el pe"sooCll contraiga se\IUndas nupcias por fallecinliento

del cónyuge, el pf"l~mio, con$istirá en el ill"9Orte del g:r=, de una rnens.ualidad

a actividad correcta r..ás i!.nüyüedil.ci, cualquiara que fuese su anti;,¡üeciad.

Este preruio úni~arnente viene establecido, ':1 en· conseclJ~l'\Cia sólo t!:'ncirá efe_

tiv idad , para el p<'r:;oni1-1 calificado Co;m) f;,jc. en pliln~illa.

".. deulo !.i'J. Prelnio nataliuao;J.

Consistir.l en el 9S?é de una lroensuali<J..J 11 MUvidOl,(,/ corr(¡cla ""is anli\Jü'!•

dad correspon'.líenle en su casol por nacilllioilnto del. pritltllr !>ijo 'j' dd 9!;,,~

de l\u~nCl: Olas de retribución il actividad cor¡'ecta. más anli'JÜl!c!"':.I c,wrespon

¡;liento en au caso por el rla.ci"liMto dll áUCnivoI hi.jos.

En el supuasto de ~ue el matrir"onio es.~' fOnl\&.do por trabajadores d~ S.A.

Cli'Jé óle le concederá. el premio a cada e&1yuQt.

Este premio Gn.icamel'ltt viene establecido t en consecuencia $Óld tendrá creo

tividld pat'& ,1 porlOl'la1 fijo en plNltillil..

A 1(111 CIno. do lINfItlar 111 VJ..IlCu111C16u u 11. I»tXU!l1ll est.óllIJ.ccel'ml ~
.J.¡DÚOO\:.eI prulI10aa
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/1 loo. vcinLicillcO ar.os, el 95% de W''l "",I1...u,,¡id;¡,u a llctivj,I,,1l c",',... ;cl.<I

m;';" ltrll".j gU",'J<,u correspondiente en sli CilSO.

A 1<.>" c ..... ,·""L./l. a;;os, el 95~ de tl'e~ "~'l1~tJ;,lliuatles a 3ctividao COi','edll

rds ~nci~üecl"d correspol1dicnu- en su CI1SO.

A ltrli c.incucnta a!'los, el 95:' de treo> rr.e",."t:,lhiild(.'s k actividad COl"'l,<;ocLa

II¡;JS ""tl#jt'da<l cOrl"esl)fJlluiente ell ..tI c"'';o,

&-1'.' c?ndjci(~n precisa que lOf\ I'cr""icios SellO continuauos y no loaber

tf:i,k, s"..cio,,:<dv por falta de car';'er."l" nuy g,'avl.'.

1'1\ el c«so de que en el momento de p'wudrse 'la jliliibción anticil'"ld.:J.

o el cese por dismim,K:ión de plant.illa (> illCapilcidad p:lf1nanenLe ~o hu-

biera transcurrido el periodo ant.erio""cnte ,;encionado para alcanzar

I'rell'J.o de Vincuíaci6n del ",O 3Iliv"''l5io, ..io, se le aOOllal';' la parte propo'"

ciolla1 por el tiEllupo transcurridu de~(\e el 25 anivel'aal'io siCf\~.wc (1"'"

el e.'~llcel<lo hubiera podido alcant,¡n']o elfo haber f1C€;ui<lo eu 8ctivo hasl..a

los 65 .iios. excepto en los cuos de- incapacidad penwanente y .u",rte,

en q\l~ f'e ]l"!S abonar;' 1:1 p¡lrt.c pN>p<wcion;ü 1>01' el tit,llpo transcurrido

OeM.i" el 25 aniversario,

Eu el caso de Pr'mlio de Vinculación del 25 aniversario 5e cobrará la

partc proporcional cuando falu¡¡-en cjnco ..¡lOS o ,,-.ellOS para su vencimien

to, aie.upre que el enpleatlo hubiera pocJiuo alcanzarlo de haber aeguiuo

en activu hasta los 65 aiios.

Ef. el ca$<'> del PreulÍ.O Oe Vincul..dÓll tlcl 50 llllivc....ario se cOOr'elrá tojem

I~ 1;0 l"'l"te T'1'(lpo:.o!"ciOllal en o.l'lic:'1cjo" de la ll<'l"''' Octava del 1'....;,::1 ..,,"",,

te <.le l·~'l.Si<",,,s eon'l'le'"cllt.arias (1" 1" (O.II"'¡;,Í;o.

Artículo 03.- Servi.cio !/,jJjtar.

Al personal casado que mar'cha a prestar' $1.1 Ser'licio Militar,

le ser'á abonada durante &u pennan<mcül. en filas la cantidad de

4.'1S4 •.ptas. mensuales, as{ como las partes proporcionales de las Pagas

de Julio y Na'lidad, segón gu fecha de baja, calculadas sobre su retri

buci6n en la última nómina, mientras persista en tal situac~n.

A.rticul,-, 64.-Dismínuícos mentales y físicos,

La ~reaa concederá una asignación (le 2.633,- ptas. mef\

~ales, en las condiciones que se detenninan en el ReglalflCnto ane~o

al Acta de firma. del COMenio.

El ane~o citado es el siguiente:

Reglamento para la cOl'lcestón de la asignación por Dismi

n..idos Mentales y Ftsicos.

1. Hijos disminuídos pslc¡uicos.

Se conaideran hijos disminuidos psiqu~cos los reccn~

por el INSALLO, como subnormales.

2. Minusválidos.

2.1. Se consideran minusválidoS los así calificados roec!:Zfl

te Resolución/Dictamen de la "l..Inidad Provincial de valoración de l/.i"u5o

Yál.idos Físicos y P&Íquicos" (se.¡;'E~l).

las edades que carcrenCE:~ eHa clasificación son entre 15

a&s y 6S ambo6 ifIClusi'le. Para la6 personas no c~rendidas en eate

periÓdo acreditarán la Condici¿n de minusvalh. mediante certificación

librada por 10& servicios Médicos de la Seguridad Social, indicando

concretamente la enfenMdad Q enfennedades que aquejan y si étotas le

producen !NVALlDEZ PER,lANfNrE en CUalquiera de .S¡.¡5 gradoS.

Los 6er,!iciollo Médicos referi"d05 pueden eer : lNSAUD, ser

vicio de Io\ltl'alismo Laboral, Midico de cabecera del S.O,E. o especiali!.

ta del S.O.E.

2.2. la doc.IJmentaei.ón alU(J~d<:. deberá ser rerre"j,"~D. por

el recpGctlvo Médico de Emprcs... en los Ct"Lros de Tr"tc.jo que eYi:;t&

estfl ber'licio.

2.3. rara tener derecho a la concc.. i6n de la IT~r.~icnada

ayuda. el familiar afectado no debe~á percibir pen~ión al¡;una oel ~~J!1Í-

c:ipío (Beneficencia), Provincia, e,til,;J o 5egl.l"'~{hd Social, par .. lo

'cual el in1ere&...óo aponará. 106 eertificaaos o;x,nur.os u', {L:i,c~ C~n

tros.

2,4. El peticionario deberá, asimiuro, acreditar la dr:pen

dencia y convivencia del presunto beneficiario, nv.:diant.e el correspon

diente "Situación Farr,iliar del BGneficiario" {P-1l del IT;cA.LUD.

2,5. Los familiares posibles beneficiarios SErán

Hijos

CÓny¡,¡ge

Padres (del trabajador peticicof.do)

Hermanos (del trabajador peticionario)

~eda.n e~cl¡,¡idos 10$ padres y hermanos políticos.

Articulo 4~..E1!.:.- CO'rpl\?n'<!nto por trabi:ljo de tvrr,o en do

mingos y festivos inters~rr.anale5.

Para el personal que presta 8us s&r'licios en turnos contí

noos, y en cada una. de las opciones que se e~ponel1 en el ....rt.48 bis.,

percibir€vJ lo sisuiente :

a} Por cada Domingo o día de fiesta inten,erroanal que

venga obligado & trabajar la cantidad de 076,- pt....

b-1) Por cada Do:ningo'Que 'Ienga obligadp a trabajar 6715,

ptas.

Por cada día de fiesta il\tersen'.anal Que venga obli

gado a t~abajar 2.400,-ptas.

b-2) Por cada DomingO que venga obliga.do a tracajar tl76,

ptas.

Por cada día de fiesta inhrse~tilnal a¡,¡e ven;a obll.

98dO a trabajar 1.416,-ptas.

Articulo 48 bi9.- Jornada '1 rotación de tumos.

le. Jornada laboral para t&do el personal será de 1.826

horas 27 minutos de trabajo efecti'lo.

E&ta jornada entrar5. en 'Iigor a partir de 1 de oct.ubre dt

1063.

la reduccién de jornada durante el ai",() 1983, sc;';n el párr!,

10 anterior se efectuará en la p..rte all.c¡,¡ota corresoondicnte dan~r(¡

.del cómputo de a¡:¡o.

Para 19&4 la jornada será la e~presaCl.:l de '82~ hora! 27

minutos. En aquellos centros de Trabajo Que teng..n algún fe$tivo inter

serranal ó media jornao<l de fiesta, adetr.á& de las que in.;~ca el CSler:.:l

rio La;;cral Oficial, se contabiliJ:arin CQ:TO hora.s trat;¡).j3d4s ~a~~a o=~.o

horiLs o uno ele los fc~tivcs, ade'llás del puente a'1ual q¡j", 1.:'':''''' c=-,~~

cido la E.onpr-csa.

Jornada en hori:lrio partido.- La Oirecciún de clela Ctn;rc

de Trabajo, de acuerdo COl"l el CorniU de C-A¡pres:l, establee",,,;. el herado

de trabajo para el person.il de esta Jornada, comenzando a las 8 horas

de la mañana y condicionado a trabajar como ml.nimo 8 horas diarias de'

lynee a viernes.
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JQrl','da en tU:'f1?S ::te P"ocr.$OS di,,-" • !'''Kl: de. f¿:>ic<ll;~ón.

El PffCC 1,\\ 'WI;1 t.nab.~jE! en i!q\Jt'::'I..~.". :=,'cl;icn",-, de p: ,-,ceso diSCOl'ldnuo.

oe:c<;;a""~,,,·;'l 6,-,.".ngo,; y festh,')8 inttr5'"1~:\C'¡,J~~,. 5eguir'& haciendo su

turno o" !' ~-";;~ do 1:''''((; a '11erl'le:;; en COr'~':'''';rKla. l.:;.s horas que

r~stcn p,', ,1 ,;;y;:,:e¡lr las 1fl2e ~r:r<'.r- 271";"",')5 "'''' ac'''-'·'Jl,lrán para I"ea

lil(l~~::I5 en ,;á~';,dos de- moo<:, que aUl!co:> '''O\lultr- ,:~ -') en t',::>rario trimes-

En aquellas Secciones que por ""c~~ ;r.adel> de producción

scó. '",'.C1,,,"" ce. el C;U~ el personal trabaje ~_e\1:m c ..ad"ante elel Mexo VId

(eli~,¡t:a"K:(j 001 ünirT') poll'raro que dice "un día de (ie5~anso cada cuatro

5=a:> t"e,lHja p:;¡'a ct:q:llet.,. e1 ciclo de 42 tlori1S sli!mat'la.les"l la Di

rección de! 'C"l'tro lo notificará al personal afc;;lildo y al Comité con

V!'l m{nin:-' C!>' 1~ días' d'~ 'lntelación.

.~(Jrr,:.'¡¡. en tvrnos c;ontinuos de fi;ltJ~ic<lcióo.- El per~onal

qve traoa.;e e" ",urnos contil'luos lnclu!oolO OOlnin,"o::> y festivos, su Jor

nacla ser'á de 8 horas diarias y el cuadrante de turnos el que figura

en los Ane_os V:a. Vlb'y VIco La elección del cuadrante será. facultad

de la CirCtClén de la factorla previo ac ...erdo entre las partes a nivel

de Comité o De!eG~ de Personal y la Dirección del Centro dentro de

los mencionadO:>G cu",d.rantes.

El CitadO personal ~rá optar por U!'la eJe las tres posibi-

lid.aclc5 si";ulentes

al seg'~ir' con el sistema de tr;:.l)..jo actual, percibieno<'l

OCho horas el'tras per cada festivo interse""JIlJol, siendo el valor del

olus festivo intcrsc,,"anal el il'ldiC'idO en el Artículo 43 oís. El soor"!!.

te de horas de jorn..:;!a noroal se descansará sesún h,e necelOidades del

servicio y de una forrnn regular a lo largo dcl año de rna"era que no

se nagan ~.á:. ,:e "(.;$ .,líalO d~nt"r·o de vn tr'i~~:'r(! n<\';lwal,

l.,) l"~ro.::lucir un día rlIás de detlc;;.r,so en cada ciclo de forma.

q'~e se t1"'ab~je 20 día.!. en el periodo de 28 di;J.$ ·naturales. -Con 6110

Y al efectc d<"l ajustar su jorMela anual a le. p:\C~ada. eliminando lu

horas el<tras de los festivos il)teraSlllLflaleG y putlnte anual, al se,. SuS

vacaciones d~ 30 dias naturales equivalentes a 22 d!as de trabajo,

corre5pond~ un periodo de descanso equill"l~nt" " 12 dlas de traoajo.

E~to se d¡;<!l"~~.!ará así ;

b-1l En el caso que se "de$E!e dascansar 10$ 12 días citadod

en su parte al icuota durante 1963 :J totalmcn;.c en 1\;1134 se disfrutarán

según las necesidlWes de los SCrvlcios y de una forma regular a lo lar

go del año, de manera que no se hagan ¡r.ás de tr<;<$ ó{as dentro de un

tri~strc natuo"al. En este caso se percibirá los ócrninQO$ COlIY.) plus

la catltidad e~pf'e$ada en el Art. 43 bis. y por cada uno de los festivos

interserr.anal,,1O que se trabajen 2.400 ptas.

b-21 Se podrá optar también por pe:rcibir eátos 12 qías corn:o

e_ceso (je jornada o sea como horas e._tras. Para reaolver el prOl:ll~

planteado ':;,:lbre cuando debe per<;ibirse este e_ce!!.o de jornada ee acuer

da que se distrlDuya a 10 largo .;le los 14 feslivos iotersentl.l1ales más
el puente. por lo que cada 1.1110 de estO! 15 días se perciDirá el lIalor

de~ " 6,4 floras e_tras. ,

"
En e~le ca~o J':1'; OO:nillQos lOe percil¡irá el plus 'lue inóic;a

~l ¡!.,r~[-:~,o .. ] b~:;, Y 1::.,., fC:ltivos intt'r!>':marll..lt:~ t.1"e se tr"abajlln so

Cflr::io:da" 1''''''',-~tas,

La eleCC1Ó<'l del sh.temli de trabajo (a, 'b-1 y b-2) para la

aplicac:.Ón del plus festivo interoernanal (;orretopúndjcnte deberá I1acel"fie

para un pedado rr,íniro de un año '1 a r"l1vel del Cen~ro de Trabajo o Di..

'Ji-:ión o¡:..e'"atj",a.

Para el ca~o b-11, en aquellas unidad':!s de proce~ continuo

':" las q'~'! por n'.)cesüJadeS de la ElIllresa j pudie~e pararse la. instala

ción a juici" de la Dirección del centro, el personal de esta unidad

tjisfrut¡¡¡,rá. O:!urantc dicha parada del mayor núrr.ero de días de descanso

él: este pcrirZ::l G~ 12 aí;,n. La Direcci6n del C~n~ro, en este supuesto

notificará al ¡')er50nal afc<:tadoJ, el pal"O .;le la ,instalacién con ..Ir, plaz.o

de 15 a 30 díaa, la. fecha. protlaille de parada.

En 111 caso (.le que la opción eleoi.da, durante el tra":o;;curc~

de la vigencia del prer,c'1tl: COnvenio, tUllieu oposición, in'¡:oeoi~'Cf'to

O sanción, por p.:I.~te de algvna Autoridad Laboral, el centro de TratlaJo

o División O¡:.le~'at1'ia af¡;;c'..oo, deber-á e'-'c::>';ier una de las otras opeiof'\es.

PrincipIe y fin de jornada.- se _entenderá por horas en que

deDe empez.ar o tenn1nar la labOr de cada trabajador aquellas que ofi

cialmente corresponden al princ~p~o y fin de su jornada. Es decir, que

deberá p<>rmanecer íntegr~nte la jornada. oficial en su puesto de tra

bajo en concHciones de realizar su labor.

En 101 t.rabajas continuadoll, el trabajador saliente que

haya de Mr relevadO no atlunaonarí. $U pueeto sin Que llegue s~ sustitu

to o ua debidllJ'l'ltnte relevado. A estll f'in, el mando inmediato superior,

debel"'á disponer sus relevos o co~wenir con el interesadO la prolonQl.

ción de 1& Jornada ante-a do¡ trrftl>Currir u~ hora dasae el mOlfoento en
que debió MI'" rP.!evado. !';.i el titlrTlPO ;le d,"l'.ora en el relevo diera lu.¡¡.o;.r

a deducción de las per..;rncicnea elel sustituto por este tie:npo, f.,:'¡ tm¡:lO!:,

te inCr8'l''lntará 'las c~~:::<.úc:c:""'5 :;!'.:ll relevQdo ':omoCQi'!".~cn"'''l.Cl¿'n JI ~e-

tra$O.

Al pel'¡;;,,,~,l " .. ' 1" ",'I'·~:"I'Í¡¡"dc a¡';jli,'.:mlcJ pillchoo, rll,,',_uil¡O': o uotuu",s,

nll!l\or de tS afio,,;, le 8"1';í" aUonudos lus valoros tpO rija. (:1 COllVCllio

a razÓII del 10 Ó 60; del sl:l-'alaclo par. el person:al do ",·atl". I!U· qlle figu...

l'<,! acl~crito se:;.úrl los all\:'",,""" Ita y Ilb Y para actividad COI"l~UI sc~il'

estéll, r¡.'ErJeCtiv,~,~'"te, ¡kl1t.l"o del sc~.do o pr;úllel' ",iig de írlOr,l'esv c:1

la F'Afl'·"'sa..

A 105 .,fucL..... ,k lu 1'1,,,·¡.',Lu en 1(18 ¡wL!cI.IIOlS 52. 53. 56, 51, ~S, 59
y úO, Y ¡lO" IIJ. l~J~ ", ...¡o:,.;l.;l ;d l""l"ri""~ll dg r.:l,uriQl, du ~lálü"", ,;u l)"Ul>'"

üená C~ salario .a ,~cl..i.'o'idad COl'l'Ucta la 8UllIA da' uaw·iu \).uw, l"'is et

c,;o,.,lenluIIUl volun\;al'io UI;" C.:.olldIW," 111M el CCUll1euento personal w alll;¡..

¡;lk:<lad en S\I C8lIO. 'í 1';"-;1 el I"C!lto del personal dé 1& SociedlW afect.a

al present" COI"'""jo !W <'1l1;Cllllcl"á llO~ salllrio Itabitunl el cOlIstit.u:L,:(I"

1X>I' 1GB vall,lI'(loS 11 y II r;~ l~ ;I'JeS"'S llla, lllb, Irte y 111d; n~',," 1.. :",;;1
¡6k.-'(l¡uj ero su C<uIo.

H>lE)Il'() nI a.
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GRUPO GRADa r. 5 [(1 20 3D 4Q so tO
••'=I:I.I(a••.=r•••

1 1
,
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